
EXPTE. 8140. 

 

LA PLATA, 1 de noviembre de 1990 

  

ORDENANZA 7595 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con el 

Ministerio de Acción Social de la Provincia de Buenos Aires, con la finalidad de obtener 

becas destinadas a los niños que integran el Programa Chicos de la Calle que esta Comuna 

implementa, de acuerdo al Anexo I, que forma parte de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2º: De forma  

 


